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—Se inicia el taller.

El señor DEL ÁGUILA.— Buenas tardes, su atención por favor.

Quería presentarme, soy Luis Miguel Del Águila, los saludo muy cordialmente a nombre de la Comisión Especial de Estudios sobre Discapacidad.

Queríamos un poco entrar en calentamiento antes de que comience formalmente la inauguración que se va a dar cuando venga la ministra, y un poco para conocernos quería invitarlos a que se presenten muy brevemente cada uno de ustedes. Vamos a tener más o menos una media hora para esta presentación y queremos que se sientan cómodos, libres y que los días que vamos a estar reunidos sean momentos de confraternizar, de intercambiar y sobre todo crear puentes de diálogo y alianzas.

Para facilitar esta dinámica hemos pegado en las paredes los datos que quisiéramos que cada uno nos pueda dar, entonces, les voy agradecer a las primeras personas que rápidamente nos digan su nombre, su lugar de procedencia, la ocupación que tienen, la relación o interés que tienen respecto al tema de discapacidad y qué es lo que esperan del taller. Muy rapidito, más o menos treinta segundos cada uno, comenzamos por acá.

El señor PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL EN PRO DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD DE CUSCO, ingeniero Mario Ruiz de Castilla.— Muy buenas tardes a todos y todas.

Siguiendo el formato de la autopresentación, mi nombre es Mario Ruiz de Castilla, vengo de Cusco, soy el Presidente de la Federación Departamental en Pro de la Persona con Discapacidad de Cusco, mi ocupación es ingeniero zootecnista. 

Bueno, la relación de interés que tengo con las personas con discapacidad nace hace 19 años, cuando tengo mi hija son Síndrome de Down. Las expectativas acerca del taller: compartir y aprender de las experiencias de todos ustedes.

Muchas gracias.

El señor REPRESENTANTE DE LA UNIDAD BÁSICA DE REHABILITACIÓN PROFESIONAL DE TRUJILLO, don Cristian Córdova Zavaleta.— Buenas tardes.

Mi nombre es Cristian Córdova Zavaleta, asisto a este evento en mi calidad de representante de la Unidad Básica de Rehabilitación Profesional de la ciudad de Trujillo, culminaré la carrera de Economía y mi principal expectativa creo lo acabo de leer acá en el programa que han repartido, que habla de la elaboración de un plan de acción para los próximos 120 días.

Gracias.

La señora REPRESENTANTE DE LA UNIÓN NACIONAL DE CIEGOS, doña Rosario Castro.— Bueno, mi nombre es Rosario Castro, represento a la Unión Nacional de Ciegos y lo que espero de este curso es adquirir conocimiento y poder compartir experiencias con las personas que acuden.

El señor DIRECTOR DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS DEL PERÚ-ONCIP, don Guillermo Gustavo Valencia Murgueytio.— Buenas tardes.

Mi nombre es Guillermo Gustavo Valencia Murgueytio, soy Director de la Organización Nacional de Ciegos del Perú-Oncip, mi profesión es Licenciado en Sicología, soy de la ciudad de Lima. Lo que motiva mi presencia en el presente curso es precisamente compartir experiencias y aportar todo lo que a lo largo de estos años hemos aprendido para la respectiva formación de nuevos líderes, que es lo que tantos necesitamos.

Gracias.

El señor REPRESENTANTE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD-OMAPED, DE HUANCAYO, don Guillermo Capcha Delgado.— Bien, ante todo muy buenas tardes.

Quisiera hacer llegar el saludo cordial de nuestra autoridad de la provincia de Huancayo, mi nombre es Guillermo Capcha Delgado, vengo del departamento de Junín, provincia de Huancayo, la ocupación que vengo ostentando específicamente soy el encargado o responsable de la oficina de Omaped. La relación o interés que tengo con el evento es específicamente compartir con todos y fortalecer los conocimientos adquiridos, a fin de hacer que las personas con discapacidad de nuestro sector, de nuestra zona, sean ellos quienes compartan y busquemos las mejores oportunidades para poder llevar en alto el nombre o a nuestros hermanos con discapacidad.

Gracias

El señor REPRESENTANTE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA PERSONA CON DISCAPACIDAD-OMAPED, DE CHANCAY, don Luis Alberto Gómez Márquez.— Bien, mi nombre es Luis Alberto Gómez Márquez, vengo de la provincia de Huaral, del distrito de Chancay, representando a la Omaped del distrito de Chancay. Mi relación con el tema de la discapacidad es el fortalecimiento de las Omaped, e intercambiar ahorita la realidad de los diferentes departamentos, gobiernos locales que actualmente están trabajando con Omaped y en los gobiernos regionales, en sí tienen lo que es el Oredis, porque como Gobierno Regional de Lima tengo conocimiento que no existe lo que es Oredis y quiero que esto sea pues un fundamento para poner énfasis en el tema.

Gracias.

El señor SUBGERENTE DE DESARROLLO HUMANO DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA, economista Mauricio Delgado Rosas.— Buenas tardes.

Mi nombres es Mauricio Delgado Rosas, soy Subgerente de Desarrollo Humano del Gobierno Regional de Arequipa, soy economista y tenemos como expectativa del taller el compartir experiencias y poder mejorar el trabajo que se viene haciendo en el gobierno regional, específicamente mi subgerencia que es la de desarrollo humano y sobre todo en el tema de discapacidad.

Gracias.

El señor PAREJA.— Buenas tardes.

Mi nombre es Agustín Pareja, soy docente, actualmente estoy trabajando en un colegio común, Túpac Amaru, de la Victoria. He sido Director durante muchos años del primer colegio de integración, somos pioneros en lo que ahora modernamente están llamando inclusión en zona educativa; nosotros estamos trabajando desde el 74.

Entonces, mi interés es que mi modesta experiencia ponerla al servicio de este movimiento inclusivo y también el de reconocer y compartir experiencias con nuestros hermanos que vienen de provincias, y proponer nuevas alternativas que sean más viables tanto a nuestro desarrollo como a nuestra integración social.

Gracias.

La señora REPRESENTANTE DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD DE CONADIS, doña *Zeida Rebeca *Manciabar.— Muy buenas tardes con todos, sobre todo con los organizadores de este evento.

Mi nombre es Zeida Rebeca *Manciabar, vengo de Huánuco pero represento aquí al Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad, en la discapacidad motora de Conadis. Asimismo, estoy aquí presente, uno, para conocer a muchas personas que verdaderamente como vienen del interior del país y quiero conocerlos, recoger sus informes y así como también brindar mis aportes y unificar todo esto para nosotros ser de repente en un futuro más unidos, porque necesitamos esto a fin de que el sector de este grupo vulnerable que es la discapacidad, debemos estar sólidos y poder tener muchos avances y logros que sean muy positivos para todos nosotros.

Gracias.

El señor REPRESENTANTE DE LA UNIÓN DE CIEGOS LUIS BRAYLE, DE LA LIBERTAD, don Juan Antonio Abanto Rodríguez.— Muy buenas tardes.

Mi nombre es Juan Antonio Abanto Rodríguez, vengo en representación del departamento de La Libertad, soy miembro de la Unión de Ciegos Luis Brayle de dicho departamento, soy abogado. El interés en participar en este evento y del cual felicito a los organizadores, es por la misma discapacidad que tengo y el intercambio de experiencias con todos los buenos amigos que acá nos reencontramos de tiempo y la expectativa es de que las políticas que se han ido dando y que generalmente van en beneficio (ininteligible) en la capital, se vayan descentralizando en favor de todas las personas con discapacidad del interior de nuestro país y creo que esa es la expectativa de todos los provincianos que estamos presentes en este certamen.

Muchas gracias.

El señor RELACIONISTA PÚBLICO DEL GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO, don Luis Borda Izquierdo.— Mi nombre es Luis Borda Izquierdo, vengo de la tierra de la libertad hispano americana, de Ayacucho, mi ocupación es Relacionista Público del Gobierno Regional de Ayacucho.

Mi relación respecto a este trabajo es compartir experiencias y conseguir con este trabajo mejor trato para la persona con discapacidad. ¿Qué expectativa tengo? algo muy importante, que el Perú sepa y una vez entienda que la discapacidad no es incapacidad sino contribución.

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN CIVIL DE APOYO A LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD MENTAL, economista Eduardo Espinoza.— Mi nombre es Eduardo Espinoza, de profesión economista, soy Presidente de la Asociación Civil de Apoyo a los Derechos de las Personas con Discapacidad Mental.

Tengo interés en conocer las problemáticas que aquí se van a ventilar, las expectativas que tienen quienes asistan a esta reunión, esas expectativas que se han cumplido, aquellas expectativas que han sido frustradas y otras más. Queremos que temas o aspectos se van a tocar respecto a las personas que tienen el problema de la salud mental, comparto con ustedes hasta el último día.

La señora REPRESENTANTE DEL PROYECTO REHABILITACIÓN BASADA EN LA COMUNIDAD, doña *Jona *Arona.— Buenas tardes.

Mi nombre es *Jona *Arona, estoy trabajando en un proyecto basado en la comunidad, en la zona Cusco-Puno.

Yo pienso que estamos aquí porque sabemos que juntos podemos construir una sociedad inclusiva.

La señora REPRESENTANTE DEL PROYECTO REHABILITACIÓN BASADA EN LA COMUNIDAD, doña Luz Elena Calle.— Buenas tardes.

Mi nombre es Luz Elena Calle, ahora me encuentro trabajando igual que Jona en el Proyecto Rehabilitación Basada en la Comunidad, en los departamentos de Cusco y Puno.

Mi interés de participar en el taller de Liderazgo en Discapacidad, es conocer las propuestas que vienen desde la Comisión Especial de Estudios de Discapacidad del Congreso de la República para las personas con discapacidad.

Gracias.

La señora REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO DE PIURA, doña Ana Castillo Campos.— Buenas tardes.

Mi nombre es Ana Castillo Campos, yo vengo de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Piura. Mi interés en asistir es para compartir con ustedes un programa que nosotros tenemos sobre inserción laboral de personas con discapacidad en las diferentes empresas de Piura, y poder así compartir experiencias con todos ustedes en bien de todas las personas un poco diferentes de repente que nosotros, pero con muchas capacidades.

Gracias. (2)

La señora SICCHA MARTÍNEZ.— Buenas tardes. Mi nombre es Deris Siccha Martínez, vengo en representación de la Gerencia Regional de Desarrollo Social del Gobierno Regional. Soy de profesión nutricionista, estoy acá porque tengo interés en saber sobre los temas que van a tratar en este taller, para poder compartir en mi región con la sociedad y con las asociaciones en la cual estamos apoyando lo que es el Consejo Regional.

Gracias.

El señor ODA ABAD.— Buenas tardes con todos. Mi nombre es Salomón Oda Abad, vengo en representación de la Región San Martín, Provincia de Moyobamba, capital. Mi ocupación es técnico en administración, mi estado es desocupado, mi relación interés que tengo en relación al tema sobre discapacidad es la capacidad que debemos generar y el compromiso de quienes estas aquí debemos asumir de hoy en adelante en el tema discapacidad y con las instituciones públicas y privadas.

Mis expectativas acerca del taller es el compromiso individual y colectivo y que no sea solamente esta vez que el Congreso de la República a través de la Comisión de Estudios sobre discapacidad nos invite a las provincias, y la descentralización que se vaya haciendo de una forma más rápida, porque eso es lo que esperamos las provincias del interior del país.

Muchas gracias.

El señor MERINO IZQUIERDO.— Mi nombres es Humberto Merino Izquierdo, soy vicepresidente de la Región Amazonas, estoy encargado de la Gerencia y Desarrollo Social; y soy presidente del COREDIS-Amazonas, la expectativa que tenemos es amplia porque venimos trabajando ya en la región nororiental en cuestión de discapacidad, creemos que vamos a tratar puntos muy importantes que se refieren a discapacidad a nivel nacional.

El señor VÁSQUEZ ZORRILLO.— Muy buenas tardes, reciban el cordial saludo de la tierra del Cumbe, Cajamarca, soy licenciado Enrique Vásquez Zorrillo, trabajo en la gerencia de Desarrollo Social del gobierno regional de Cajamarca, mi relación es asistente técnico del COREDIS-Cajamarca y mi expectativa es ver qué planteamientos propone la Comisión Especial, y también aportar en este evento.

Muchas gracias.

La señora INGA BASTIDAS.— Muy buenas tardes, vendo de la ciudad de Huancayo, mi nombre es Eva Inga Bastidas, de profesión asistenta social de la Sociedad de Beneficencia de Huancayo. Este año está ejecutando un proyecto sobre fondos rotatorio para personas con discapacidad, para mejorar la calidad de vida de la población de la región.

La relación o el interés que tengo es dotarme de todas las experiencias que tienen todos los participantes a este evento y más que todo llegar a la conclusión de que realmente debemos inmiscuirnos todas las sociedades y todas las instituciones con la población que mayormente tiene mayor marginación dentro de la sociedad.

El señor ISMODES.— Bueno, mi nombre es Hufo Ísmodes, pertenezco a la Asociación de Discapacitados La Fortaleza, soy de profesión economista y mi interés es ver las expectativas del taller: Liderazgo que se van a proponer.

El señor SOLÍS CARRILLO.— Mi nombre es Roberto Solís Carrillo, soy médico especialista en rehabilitación, actualmente ejerzo la subdirección general de la Dirección de Salud I-Callao.

En primer lugar el saludo y agradecimiento por la invitación a los organizadores del evento; el saludo también a todos los participantes, el interés de la DISA fundamentalmente va dirigido a que nosotros hacemos atención primaria en salud, trabajamos con las poblaciones más vulnerables que están en pobreza y pobreza extrema.

Y en este sentido la población de personas con discapacidad es una población muy vulnerables y estamos trabajando para conformar una meza de concertación entre todas las instituciones del Callao, el Gobierno Regional del Callao, el CERE Salud, la DISA-I-Callao, el Hospital Carrión, el Hospital San José, la Beneficencia Pública del Callao, la Dirección Regional de Educación y otras instituciones porque creemos que tenemos que trabajar por la inclusión de las personas con discapacidad en esta sociedad pues tan excluyente.

Nuestro interés o sea básicamente las expectativas que tenemos en este taller es recoger las experiencias que nos traen todos los participantes y que nos den las herramientas para poder dar una labor efectiva para el trabajo con esta población en el Callao.

Muchas gracias.

El señor FONG TINIER.— Buenas tardes, un saludo cordial. Me llamo Eugenio Fong Tinier, médico traumatólogo, director del CERE Callao, Centro de Rehabilitación Profesional del Callao, de salud, cuya función, su desea y su producto final es la integración de la persona con discapacidad.

El interés que tengo es participar justamente e informarme, e intercambiar con ustedes todas las ideas que puedan existir porque siempre una reunión o un taller da resultados positivos, eso es lo que espero, salir con muchas respuestas positivas en bien de las personas con discapacidad.

Gracias.

El señor MONTERREY MELGAREJO.— Muy buenas tardes, mi nombre es Robert Monterrey Melgarejo. Soy estudiante de la carrera de sociología, estoy en el último año, pertenezco al distrito de Villa María del Triunfo, la organización a la cual soy parte de la Junta Directiva es una Asociación que se ha constituido el año pasado, se llama APRODED (Asociación Promotora del Desarrollo de las Personas con Discapacidad) y las expectativas que tengo en cuanto a este evento es, justamente, como lo dicen otros amigos, recoger las experiencias y también aportar. Aportar a partir de nuestras ideas y de lo que podamos elaborar juntos, en base la trabajo que se va a realizar a partir del día de mañana.

Gracias.

La señora QUISPE CARRANZA.— Buenas tardes con todos y un saludo muy especial para nuestros compañeros y colegas de provincias. Mi nombre es Beatriz Quispe Carranza, yo soy representante de la Asociación de Tecnología y Discapacidad, y, a diferencia de muchos de mis colegas yo también soy estudiante, estoy en la facultad de lenguas modernas de la Universidad Ricardo Palma, pero junto a mis compañeros hemos tenido la suerte de capacitarnos en tecnologías accesibles en el exterior y creemos que un paso hacia la inclusión es el manejo de las tecnologías para poder estar en igualdad de información con el resto de nuestros compañeros.

Las expectativas que tengo en ese taller son muchas, pero principalmente creo que va a hacer una buena oportunidad para unir esfuerzos y para desarrollar proyectos en favor no de un grupo sino de la discapacidad general en nuestro país.

Gracias.

La señora MARÍN.— Buenas tardes con todos, mi nombre es Ángela Marín, yo también pertenezco a la Asociación de Tecnología y Discapacidad, de profesión, soy traductora de idiomas y bueno, las expectativas que tengo de este taller es compartir diversas experiencias con todos ustedes, tratar de brindar mis conocimientos y compartir todo lo que pueda aprender también de todos ustedes.

Gracias.

La señora ARONEZ.— Buenas tardes a todos. Mi nombre es Sheila Aronez, represento al Centro Internacional de Latinoamérica en su sede de Lima-Perú. Soy abogada de profesión.

En el Centro Internacional de Latinoamérica trabajamos promocionamos los derechos de las personas sordo-ciegas y con discapacidad múltiple porque estamos convencidos de que estas personas y cualquier persona con discapacidad, con una instrucción adecuada, puede adquirir habilidades, puede volverse independiente y, además, ser útil a la sociedad, ¿no? Eso es lo refiere a lo que es la inclusión.

Y mi interés en este taller es conocer qué tan avanzado está el trabajo sobre la aprobación de derechos de estas personas.

Muchas gracias.

El señor MACEDO MEJÍA.— Buenas tardes. Mi nombres es Óscar Macedo Mejía, vengo de Puerto Maldonado, capital del departamento de Madre de Dios, soy licenciado en Ciencias de la Comunicación, la relación que tengo con este evento es que trabajo en equipo técnico de la subgerencia de participación ciudadana, la gerencia regional de desarrollo social y estamos preocupados en poder incorporar a la Asociación de Discapacitados u otra organización que tenga relación con los discapacitados, porque no existe en Puerto Maldonado, en Madre de Dios. Y la expectativa que tenemos es fortalecer nuestras capacidades humanas y también enriquecernos con las experiencias de los expositores y los compañeros de este evento.

Gracias.

El señor BARTOLO.— Muy buenas tardes. Mi nombre es Marco Bartolo, de profesión médico, vengo en representación del Gobierno Regional de Huancavelica, estamos muy interesados en lo que vamos a aprender y conocer de este taller y sobre eso esperamos brindar también el trabajo que estamos haciendo, allá, por todas las personas con alguna discapacidad.

La señora MENDOZA.— Buenas tardes con todos mi nombre es Agnes Mendoza, soy aquí de Lima y mi ocupación actual es dar todo mi apoyo a la persona con discapacidad en general, especialmente a la discapacidad mental.

Actualmente estoy en el Comité de concertación del Ministerio de Trabajo donde estamos dando trabajos temporales a las personas con discapacidad en general en el tema de las ferias artesanales.

La relación e interés que tengo al venir a este taller es el de saber qué nuevas expectativas tenemos con relación a la salud mental, que todos sabemos está un poco marginada, un poco menos que antes pero sigue todavía marginada el tema de salud mental. Eso sería todo por ahora.

Gracias.

El señor TAFUR MENDOZA.— Ante todo buenas tardes y quiero agradecer a la Comisión Especial de Estudios sobre Discapacidad del Congreso de la República que ha tenido bien a convocar acerca de este taller de liderazgo en discapacidad y también a todos los representantes de las diferentes instituciones que están ligadas fundamentalmente al desarrollo de la discapacidad que han venido de diferentes departamentos.

Mi nombre es Simón Tafur Mendoza, soy vicepresidente de la Asociación de Deportistas de Discapacitados de La Libertad, vendo de la Ciudad Eterna de la Primavera, soy contador de la Universidad Nacional de Trujillo y soy un convencido neto de que este taller de liderazgo va a hacer el génesis, el inicio, para el desarrollo real y social de las personas de discapacidad en el Perú.

Muchas gracias.

El señor CASTILLO BECERRA.— Muy buenas tardes, mi nombre es Enrique Castillo Becerra, un saludo ante todo a la Comisión Especial de Estudios sobre Discapacidad del Congreso de la República por haber hecho posible que una gran parte de provincias esté presente en este evento.

Bueno, mi nombre ya les dije, Enrique Castillo Becerra, el lugar de procedencia es Trujillo-La Libertad, mi ocupación: Soy economista de profesión, soy un joven discapacitado.

¿Por qué discapacitado? Porque yo tuve un aneurisma cerebral y tengo la secuela que me dejó este aneurisma.

La relación o interés que tiene con relación al tema de discapacidad.

Bueno, el año pasado se formó ASPERDI, una asociación en la cual reúne a más de 50 jóvenes profesionales discapacitados en la cual nos vimos con el interés de formar esta asociación porque vivimos la discapacidad en carne propia, sabemos lo que es la discapacidad y todas las secuelas que trae este tema, la expectativa acerca del taller.

Bueno, en esta expectativa nosotros tenemos puntos que resaltamos en la cual nosotros queremos integrar a la persona con discapacidad.

¿Cuáles son? La formación de empresas promocionales, que se promueva esto, que se saque adelanto esto; porque ésta es una buena forma cómo podemos reinsertar a la persona con discapacidad. (3)

Y otro punto a resaltar también es... Jóvenes profesionales discapacitados es un potencial fuerte, es una fortaleza que tiene la discapacidad acá en el Perú. Nosotros queremos seguir avanzando y creemos que nosotros somos capaces de lograr mucho, entonces, es ahí donde nosotros vamos a tratar que en esta Comisión se pueda ver el tema de las becas para estos jóvenes.

Muchas gracias.

La señora ALEJANDRO MAZGO.— Muy buenas tardes con todos. Tengan el saludo grato de la Región de Ucayali. Mi nombre es Ruth Alejandro Mazgo, vengo en representación de la oficina de CONADIS-Ucayali.

Mi interés en esta capacitación es para adquirir conocimiento y experiencias, y formular proyectos en bien de la persona con discapacidad; y las expectativas que tengo acerca de este taller es ver en la educación inclusiva en cuanto al tema de discapacidad de audición y lenguaje.

Gracias.

El señor TAIPE CISNEROS.— Buenas tardes. Mi nombre es Jean Carlos Taipe Cisneros, y vengo del Centro de Rehabilitación de Ciegos de Lima. Soy estudiante.

Mi interés es formar parte de esto y hacer algo al respecto. Mis expectativas al respecto las comparto todas con mis compañeros, salvo lo que ya mencionaron, comparto con ello todo lo que dijeron y también que este taller sea breve y muy productivo.

Gracias.

El señor CELLIDO ASUNCIÓN.— Muy buenas tardes. Mi nombre es José Luis Cellido Asunción, vengo del distrito de Zarumilla, Región Tumbes. Mi ocupación es retirado de la Policía Nacional. Mi interés con el tema de discapacidad es conocer todo lo concerniente al Plan de Igualdad de Oportunidades año 2003-2007.

En lo que respecta a las expectativas del taller es llevarme durante estos tres días un conocimiento pleno para poderlo abocar en la provincia de Zarumilla.

Muchas gracias.

El señor

.— Bueno, ante todo tengan ustedes muy buenas tardes.

Quiero agradecer dicha actividad al Congreso de la República por haberse acordado de un pueblo de línea de frontera con es el distrito de Papayal departamento de Tumbes. A pesar de las dificultades que hemos tenido, pero aquí estamos presentes compañeros de Tumbes para sacar adelante la persona con discapacidad.

La intención del curso es llevar fortalecimiento para compartir con mis compañeros de línea de frontera donde yo estoy ubicado; y el cargo que tengo es coordinador de la OMAPE de la Municipalidad Distrital de Papayal.

Espero llevarme nuevas expectativas con todas las OMAPE, formar y conjuntamente proyectos para presentarle al Gobierno Central y al Congreso y así obtener siquiera una partida dedicada para cada municipalidad, ya que hemos vemos que el gobierno no lo hace en compartir; a veces no le damos la facilidad la importancia de lo que tiene la persona con discapacidad, cuando es un reto de todo el Perú, y no del todo el Perú sino de toda Latinoamérica.

Muchísimas gracias, espero que se sientan contentos en este curso.

La señora CUENTAS ALCÁNTARA.— Buenas tardes. Mi nombre es Gloria Cuentas Alcántara, el lugar de procedencia es Cajamarca, mi ocupación es profesora y a la vez integro a la Asociación de Personas con Discapacidad (ASPEDIS) Cajamarca.

El interés que tengo es intercambiar, como se dice, ideas y conocer más sobre la persona con discapacidad y las expectativas de poder lograr, como se dice, reconocer cuántas faltas nos hacen estos talleres para lograr nutrirnos más y contagiar a los demás sobre estos conocimientos y sobre todo llevar las expectativas a Cajamarca.

El señor TERRONES TOLEDO.— Bueno, muy buenas tardes con todos. Mi nombre es Luis Alberto Terrones Toledo, vengo desde Cajamarca, de la Asociación de Personas con Discapacidad, juntos como hermanos, familiares y amigos; soy Secretario de Educación, Cultura y Deportes.

La relación es para conocer, conocernos más y tener experiencia en todo, la expectativa es intercambiar las ideas de cada uno de nosotros y llevar al destino de nosotros donde venimos.

Gracias.

El señor QUISPE GONZALES.— Buenas tardes. Mi nombre es Johan Quispe Gonzales, soy de Cajamarca al igual que Luis; soy estudiante.

La relación que tengo con este taller es que también en Cajamarca estamos formando líderes, somos parte del Consejo Regional de Discapacidad en Cajamarca, venimos apoyando a todos nuestros compañeros y hermanos con discapacidad, queremos promover la inclusión en educación, trabajo y salud, estamos trabajando en ello.

Mis expectativas son obtener todos los datos e información que se puedan acá para realizarlos y hacerlos realidad en proyectos a futuro. Muchas gracias.

La señora TORRES HUAMÁN.— Buenas tardes con todos.

Felicito a los organizadores de este taller y espero que en este taller logremos concertar e intercambiar las experiencias en el tema de discapacidad. Mi nombre es Dora Alicia Torres Huamán, mi lugar de procedencia es de la ciudad de Ica, mi ocupación es..., soy la presidenta de la Asociación Movimiento de Discapacitados en Acción de Ica, integrante de la Red Nacional de Mujeres Líderes con Discapacidad; integrante del Consejo de Coordinación Local de la Municipalidad Provincial de Ica; integrante del Gobierno Regional en el Comité de Vigilancia, representando a la sociedad civil del departamento de Ica e integro la Mesa Laboral en Derechos Humanos en el cual hemos logrado, a través de los empresarios, conseguir el trabajo para las personas con discapacidad.

Mi relación e interés en este taller es que logremos que la ley modificada tenga... logremos que a través de los organizadores se haga una reglamentación con sanción para que esta ley pueda ser útil ya que la ley a nivel nacional, ya que estamos todos, sabemos que solamente existe en el papel y en la práctica es difícil que se llegue a ejecutar, a pesar que reclamamos y pedimos, es muy difícil que las autoridades en la sociedad civil logren sensibilizarse en el tema con discapacidad.

Si bien, es cierto, existen logros, lo logros son mínimos y nosotros somos una cantidad bastante grande como para poder sobrevivir con un logro mínimo.

Mi expectativa es que aquí, después de conocernos y compartir las experiencias de todos los que han venido, representantes de todas las regiones, logremos llegar a formar o a tener un contacto directo para poder comunicarnos y compartir todo el trabajo que hagamos, sin importar de qué instituciones venimos; y lograr así, en conjunto, compartiendo las experiencias, mejorar nuestro trabajo y aprender. Y es bueno aprender siempre porque todos los días aprendemos algo de otros.

Gracias.

La señora SALAZAR PEÑALOZA.— Buenas tardes con todos. Agradecer a los organizadores.

Bueno, vengo de la provincia de Nasca, del departamento de Ica, mi nombre es Jimena Salazar Peñaloza, ocupación enfermera. Soy miembro de la mesa de concertación para la lucha contra la pobreza de la provincia de Nasca.

Bueno, mis expectativas o mi relación con personas con discapacidad es que en la provincia de Nasca tenemos la Asociación de Personas con Discapacidad (ASPEDIS) Nasca que cuenta con más de 300 personas con discapacidad entre mental, motora y discapacidad de lenguaje y visual.

Mi expectativa acerca de este taller es intercambiar ideas y luego tener unas propuestas claras para poder mejorar la Ley N.° 27050 y la Ley N.° 28164 donde los artículos son muy simples y queremos que de este trabajo salga algo mejor para nosotros, que cada día luchamos para poder tener un puesto de trabajo; pero, sin embargo, nuestros municipios ni nuestros gobiernos regionales cumplen con el artículo 10.° del FOME ni del artículo 33.° del Fomento de Empleo.

Bueno, esperemos que este taller nos sirva para nosotros mismos de obtener más experiencia, más conocimiento.

Gracias.

El PRESENTADOR.— Queridos amigos, vamos a tener la oportunidad de seguir presentándonos, acaba de llegar la señora Ministra de la Mujer y Desarrollo Social, entonces, les vamos a dar la palabra para que inaugure oficialmente el evento del día de hoy.

El señor COORDINADOR.— Bien, amigos y amigas, a todos los participantes en el Taller de Liderazgo en Discapacidad por una Sociedad Inclusiva que organiza la Comisión Especial de Estudio sobre Discapacidad del Congreso de la República.

Vaya, en primer lugar, un saludo de bienvenida de parte de los miembros de la Comisión Especial que me ha tocado presidir y que integran la congresista Elvira de la Puente, el congresista Risco, la congresista Gloria Helfer, la congresista Rosa Florián y la congresista Anel Townsend que son quienes formamos, con un criterio multipartidario, esta Comisión Especial de Discapacidad en el Congreso de la República, cuya tarea ha sido la de buscar, en primer lugar, realizar estudios que nos permitan conocer mejor la realidad que encaran las personas con discapacidad en el país, y el impacto que tienen las políticas públicas que se aplican para ellos, así como buscar respuestas y soluciones a estos problemas, con la participación de las propias personas con discapacidad, para lo cual se han hecho numerosas audiencias a lo largo y ancho del país, y se están desarrollando talleres como éste. Esto ha ido de la mano con campañas de sensibilización, que se han trabajado con medios de comunicación y creo que todos podemos constatar que hemos logrado avances en la forma, como el tema de la discapacidad se trata en los medios de comunicación, (4) que han habido cambios en el enfoque y en la forma de tratar los temas, en el interés que tienen los medios de comunicación en este asunto y que, a su vez, este ha sido un periodo importante, porque por primera vez el gobierno ha adoptado un programa expresado en el plan de igualdad de oportunidades que apunta a establecer metas, objetivos y plazos para cumplir el desarrollo de determinados cambios para atender a las personas con discapacidad y sus necesidades.

Este taller es un esfuerzo en el que dentro de la política que hemos emprendido para promover espacios de diálogo y de concertación entre las diversas instancias del Congreso, el Gobierno y las organizaciones de personas con discapacidad, buscamos establecer un espacio de intercambio y de trabajo para buscar desarrollar alternativas que nos permitan caminar en el sentido de definir políticas y formas de acción respecto a las personas con discapacidad en el desarrollo de este taller.

Gran parte de los que están aquí son líderes conocidos en sus lugares de trabajo y sus comunidades y reconocidos en algunos casos como tales en las mesas de concertación de lucha contra la pobreza en el foro salud, en el foro educativo y en otros espacios en los cuales intervienen buscando soluciones a los problemas y alternativas a las circunstancias que encaran las personas con discapacidad.

Estamos convencidos que este taller deberá servir para fortalecer sus liderazgos, para dar a conocer buenas prácticas y atención e inclusión de personas con discapacidad; para propiciar alianzas y para informar sobre fuentes de apoyo y financiamiento para proyectos sostenibles de desarrollo, así también como para mejorar nuestra capacidad de impulsar un planeamiento con un enfoque de derechos y un énfasis en la necesidad de desarrollar capacidades.

Las diversas fases de este taller apuntan a reconocer el valor de la organización comunitaria y ciudadana, como un espacio de ejercicio de la ciudadanía, valorar el diálogo, la propuesta y la concertación como forma de superar las diferencias y la desatención existente y poder mejorar las condiciones que encaran las personas con discapacidad.

Estamos convencidos que será importante el aporte que se recibirá en las presentaciones que habrán en las experiencias que se van a compartir y los canales que se van a abrir para fortalecer estos liderazgos y estos niveles de organización y facilitar la relación entre las organizaciones de personas con discapacidad, de familiares de personas con discapacidad, con gobiernos locales, regionales; gobierno Central, entes de desarrollo que pueden ayudar a encarar los retos que tenemos por delante.

Queremos, por supuesto, recalcar la importancia que tendrá recoger las experiencias concretas de las personas que nos van a acompañar y que han experimentado diversos esfuerzos en el país, así como también quienes vienen del extranjero y nos van a acompañar en estos días, me refiero, particularmente, a la presencia del alcalde de Cali-Colombia, que estará llegando mañana y que participará el domingo y que tiene la particularidad de ser un alcalde de una importante ciudad colombiana que es invidente. Apolinar Salcedo Caicedo es el alcalde de Cali y es un invidente que ha desarrollado una experiencia concreta de liderazgo político y de esfuerzos por introducir este tema en la gestión política de su municipalidad que compartirá con nosotros esta experiencia.

Creo que, por lo tanto, que este taller será un esfuerzo importante para fortalecer estos liderazgos y abrir nuevas perspectivas ojalá a todas y a todos los resulte útil.

Y, por eso, queremos agradecer también la presencia aquí de la inauguración del taller de la ministra de La Mujer y Desarrollo Social la señora Ana María Romero-Lozada que nos ha acompañado no solo ahora, sino en otras oportunidades y que siendo el Ministerio que tiene en su área la temática de Conadis, es un Ministerio que ha mantenido una política de puertas abiertas para la coordinación y la búsqueda de soluciones para ir encarando los problemas que tenemos que enfrentar.

Queremos agradecer su presencia como también la del doctor *Franciose Valé* que nos acompaña, profesor de la Pontificia Universidad Católica de la Facultad de Filosofía que luego de la inauguración del taller nos presentará con una ponencia sobre el rol de la ética en la búsqueda de la equidad, de la inclusión social y el respeto a los derechos humanos.

Quiero agradecerlos a ambos su presencia en este acto inaugural y dejar inmediatamente en el uso de la palabra a la ministra Ana María Romero a efectos de que proceda a la inauguración de este taller.

Muchas gracias.

(Aplausos.)

La señora MINISTRA DE LA MUJER Y DESARROLLO SOCIAL, doctora Ana María Romero-Lozada Lauezzari.— Señor congresista Javier Diez Canseco, profesor Franciose Valé, señoras y señores: 

En nombre de Mimdes felicitamos esa iniciativa de la Comisión Especial de Estudio sobre Personas con Discapacidad del Congreso de la República, al organizar este taller Liderazgo en Capacidad, como parte del esfuerzo del Estado para que las peruanas, los peruanos con discapacidad accedan a servicios en salud, educación de calidad y también las oportunidades económicas con equidad. Esta es una noble tarea, una gran responsabilidad de todos y a la vez urgente.

El taller que empieza hoy nos brindará herramientas para desarrollar acciones y proyectos de desarrollo social incorporando la perspectiva de discapacidad como elemento clave para promover una sociedad inclusiva y verdaderamente democrática, para ello, se dará a conocer, se nos dará a conocer la situación de exclusión en que viven las personas con discapacidad especialmente en lo que concierne a los servicios de educación, salud y trabajo; información que proviene de los estudios realizados por la mencionada comisión.

Es necesario crear alianzas estratégicas entre la sociedad civil y el Estado para el logro de metas concretas, por lo que son necesarias métodos específicos que generen condiciones para acciones concertadas entre ambos niveles.

Ya que existen experiencias exitosas en educación, salud, trabajo y desarrollo de capital social que muestran resultados de la concertación público privada y diálogo directo entre funcionarios públicos y también con líderes de personas con discapacidad y de estos con representantes de la cooperación internacional. Esperamos que este taller permita avances, mayores avances en esta misma dirección.

El Estado peruano en su calidad de país miembro de las Naciones Unidas está comprometido en aplicar la declaración universal de los derechos del impedido a reconocer ese derecho sin excepción, distinción, ni discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole origen nacional u social, fortuna o nacimiento o cualquier otra circunstancia.

En el Perú contamos con la Ley General para la persona con discapacidad, Ley 27050 y modificada por la Ley 28164 que establece el régimen legal de protección de atención, salud, trabajo, educación, rehabilitación, seguridad social y prevención para que las personas con discapacidad alcancen su desarrollo e integración social, económica y cultural previsto ya en la Constitución Política del Estado.

El desafío ahora es incorporar en las políticas planes, programas y proyectos de las municipalidades y regiones el tema de la discapacidad como parte del enfoque de derechos humanos incorporando las propuestas de las organizaciones de personas con discapacidad y de aquellas otras organizaciones que trabajan con y por ellas en el marco del Plan Nacional de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 2003-2007.

El Mimdes como órgano rector del Estado en la defensa y aplicación de los derechos inclusivos, está comprometido con la promoción de la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y en la lucha contra la discriminación en todas sus formas y manifestaciones.

En la actualidad a través del Conadis estamos elaborando una línea de base para identificar a las personas con discapacidad según la tipología de severidad y dependencia y con criterios etarios a fin de capacitar a profesores para que éstos puedan desarrollar capacidades en las personas con discapacidad para que puedan valerse por sí mismas.

Para elaborar esta línea de base se han definido indicadores de salud, trabajo, educación y un eje transversal de accesibilidad, no solo arquitectónica, sino también en el uso de instrumentos.

Este conjunto de indicadores permitirá identificar al grupo de personas con discapacidad en Lima y Callao donde ya logramos elaborar más de 25 mil encuestas.

Como Gobierno tenemos un compromiso firme con todas las personas que son víctimas de la discriminación en el Perú, la defensa de los derechos de las personas con discapacidad es parte de ese compromiso para garantizar equidad en el acceso a las oportunidades.

Creemos que todos los peruanos sin excepción somos ciudadanos del mismo Estado y que entre nosotros no hay ni deberían haber diferencias de rango ni distinción. En un Estado democrático todos tenemos derechos a ser tratados como iguales.

Con esta reflexión, declaro inaugurado el taller sobre liderazgo en discapacidad.

Muchas gracias.

El señor COORDINADOR.— Agradecemos nuevamente a la Ministra por su participación y su presencia inaugurando el taller y vamos a dejar en uso de la palabra al profesor de la Universidad Católica, *Franciose Valé* para que presente su ponencia sobre el rol de la ética en la búsqueda de la equidad, la inclusión social y el respeto a los derechos humanos.

La señora Ministra nos va a dejar antes de que se inicie la presentación y esperamos mantener un vinculo permanente en el transcurso del taller con personas vinculadas al Ministerio para poder facilitar las tareas que están planteadas en el taller. Agradecemos mucho su presencia.

El señor FRANCIOSE VALÉ.— Muy buenas noches y muchísimas gracias por la invitación, Luis y Javier, (5) los felicito por su dura labor, porque supongo que para que tantas personas de tantos rincones del país y también de afuera estén reunidos es mucho trabajo y quiero sumarme a este esfuerzo ya empezado para darles algunos gotitas de sudor de mi humilde labor para que todos sigamos avanzando.

Yo el tema de la discapacidad no lo conozco como catedrático o como intelectual, lo conozco como niño, porque mi papá era educador para niños especiales, para niños discapacitados, he pasado toda mi infancia en centros especializados que recibían a gente discapacitada, tanto físicamente como mentalmente y para mí era mi paisaje cotidiano de niño, por eso estoy muy feliz de estar acá.

Y no quiero hacer esta ponencia como un catedrático sino como un niño y quiero mezclar el aspecto conceptual con lo que sé hacer también que es narrar cuentos populares De repente alguno de ustedes ya conocen este segundo arte mío. Y quiero compartir con ustedes algunos cuentos, no para contarles mentiras como ciertos políticos, ¿no es cierto Javier? No tú, por supuesto.

Por si acaso, yo dicté un taller de cuenta cuentos. Un día a mi primer taller vino la hija de Alan a seguir clases conmigo. Le dije, pero tu papá es un maestro, anda a trabajar con él.

Quería, a través del cuento popular, ayudarles a tocar la fibra a la vez emocional y conceptual que permite conducirnos en el terreno del liderazgo. Primero hay que saber qué decir y hay un gran jefe espiritual que dijo "tu lengua es para hablar cuando sabes qué decir y cómo decirlo y tus dientes son para detener tu lengua en tu boca hasta que hayas resuelto ese problema. Alza la mirada, levanta la cabeza, no temas a nadie, respeta a todos y deja que el gran espíritu se encargue de todo lo demás". Esto decía él y creo que es una buena reflexión para empezar.

El tema del liderazgo es el tema primero del saber qué decir y qué combate vamos a llevar adelante en la vida. Es esencial, una vez que tenemos nuestro sentido de combate, por supuesto combate amoroso, de eso se trata, el liderazgo nos pide crear una comunidad de compromiso. Yo solo no voy a poder, alguien tiene que ayudarme, entonces tenemos que juntar gente a nuestro alrededor que se van a comprometer con nosotros, y ese es el liderazgo es la idea muy simple, es la idea de crear comunidades de compromiso.

Y tercero, si nuestro enfoque es un enfoque de derecho es importante entender que nadie nos debe nada, pero que todo lo que vamos a conseguir nos lo vamos a deber a nosotros mismos.

Otra frase muy importante de un gran jefe espiritual africano que decía que la mano que pide siempre está por debajo de la mano que da, entonces si empezamos a pedir siempre vamos a estar por debajo de la mano que nos va a dar.

Por eso o hay nada que pedir, hay que reivindicar, hay que buscar, hay que crear, hay que hacer, pero la libertad o se pide, la libertad se conquista.

Y había una vez un pájaro que vivía en el palacio más lindo del mundo, un palacio de la India. Era un palacio bañado de oro y vivía en un cuarto de oro en una jaula de oro, y era el mejor amigo del rey de la India. 

Este pájaro sabía hablar todos los idiomas del mundo, era muy sabio y cada día después del consejo de los ministros el rey de la India venía a ver al ave y le contaba todos sus problemas políticos, sus problemas personales y el ave le daba muy buenos consejos, y cada día el rey de la India le decía: "Oh, ave mía, tú que eres mi único amigo, el único ser en quien puedo confiar, pídeme lo que quieras y te lo daré."

Y cada día el pájaro miraba al rey y le decía: "Oh, gracias, rey de la India, pero yo ya tengo todo, me das todo, estoy en una jaula de oro, en un cuarto de oro, en un palacio de oro, me das la mejor comida, cada día músicos, bailarines, narradores de cuentos vienen a divertirme y yo ya tengo todo. Pero hay una sola cosa que no tengo y quisiera tener, por favor, oh, rey de la India, si tú dices que eres mi amigo, por favor dame mi libertad."

"Ah, eso no, nunca, jamás —decía el rey. Te quedarás conmigo para siempre en mi palacio. Total, ¿no dices que estás feliz? Cualquier pájaro quisiera estar en tu lugar". Y cada día el rey se iba y el pájaro suspiraba.

Un día el rey vino más temprano que de costumbre y le dice al ave: "Tengo una buena noticia para ti y una mala noticia. La mala noticia es que vamos a estar alejados uno del otro por algún tiempo porque tengo que irme de viaje y la buena noticia es que voy a tu tierra, a la selva, si quieres te puedo traer algo de allá."

Y el ave mira al rey y le dice: "Oh, gracias rey de la India, pero yo ya tengo todo. Ah, pero me gustaría que vayas donde mis hermanos los pájaros multicolores en la selva y que les mandes saludos de mi parte, diciéndoles que estoy acá en esta jaula de oro, en tu palacio, que me tratas muy bien, que no se preocupen por mí."

"Bueno, perfecto —dijo el rey—, lo haré."

Entonces el rey se fue de viaje, arregló sus asuntos políticos y después se internó en el bosque y llegó a un lugar hermoso donde había árboles blancos enormes, y arriba habían miles de pájaros multicolores en libertad, cantando y bailando en todos los idiomas del mundo a la vez. Y el rey muy impresionado del espectáculo, después de un rato se atreve a hablar y dice a las aves que están arriba: "Soy el rey de la India y en mi palacio tengo uno de sus hermanos. Lo trato muy bien, está en una jaula de oro, manda saludos, dice que no se preocupen por él.” 

Y en ese mismo instante cae a sus pies un pájaro muerto. El rey muy sorprendido coge entre sus manos el pequeño cuerpo del ave y se parecía tanto a su amigo que había dejado en su palacio que el rey empezó a tener un sentimiento de compasión, pero el cuerpo yacía sin vida De pronto el rey se asusta y piensa que de repente el ave en su palacio, su único amigo, también podría sufrir algún daño así, podría también morir. Así que muy rápido el rey deja el ave muerta al pie de un árbol y regresa lo más pronto posible a su palacio.

Y cuando llega al palacio no saludó nadie, ni a los ministros, se fue de frente al cuarto de oro, miró hacia la jaula de oro y se tranquilizó, ahí estaba su amigo, vivo como siempre, tranquilo. Entonces el rey se relajó y comenzó a contar al ave, su único amigo, su viaje, lo que hizo en la selva, le contó lo de los árboles blancos, le contó lo de los pájaros multicolores bailando y también el rey tuvo que contar a su amigo ese pájaro que murió a sus pies. Y en ese mismo instante el rey mira hacia la jaula y también su único amigo en la jaula estaba muerto. 

"Esto no es posible —dijo el rey—, tú eres mi único amigo, despierte. Te ordeno despertar", pero nadie puede hacer nada contra la muerte, ni siquiera el rey de la India. Así que el rey, conmovido, abrió la puerta de la jaula de oro, cogió en sus manos el cuerpo de su único amigo —caliente todavía, pero sin vida— y empezó a llorar como un rey sabe llorar, y después depositó el cuerpo al borde de la ventana para empezar a rezar.

Y de pronto el pajarito se pone de pie y se va volando por la ventana abierta y se mete en un árbol a cinco metros del rey de la India. Y el pájaro lo mira y dice: "Oh, rey de la India, no llores. ¿Ya ves? Estoy vivo y también está vivo mi hermano en la selva, el que cayó a tus pies. Sencillamente él me indicaba lo que tenía que hacer para recuperar mi libertad. No llores rey de la India, tú y yo hemos aprendido algo hoy, tú has aprendido que un mensajero nunca conoce todos los mensajes que trae con él, y yo he aprendido que la libertad no es una flor que se pide, la libertad es una flor que se toma."

Muchas gracias.

(Aplausos.)

Este cuento es de la India, tiene miles de años, es contemporáneo, es para ustedes, para su taller, para su vida, para todos su trabajo con su comunidad de compromiso. Quisiera agregar una idea además después de la idea de la libertad —que no se pide sino que se conquista—, que es la idea de la fuerza de la ternura. Esta es una idea que para mí es muy importante, hace años que viene dando vuelta en mi cabeza y tuve esta reflexión a partir de ver cómo el ser más poderoso en la casa era el bebé.

Cuando un bebé nace es el ser más poderoso de la casa, el dictador, pone a todo el mundo como satélite a su alrededor y desde su fragilidad, que no puede hacer nada, ni alimentarse ni hacer nada, hace que todo el mundo a su alrededor se ocupe de él, se despierta cuando se despierta, lo cambia cuando tiene que cambiarlo, está atento a su más mínimo deseo. Entonces, desde la fragilidad hay una gran fuerza, me dije.

Y es esta fuerza la que hay que trabajar, porque en el Perú desde hace siglos siempre se ha pensado que los cambios venían con fuerzas imponentes, grandes, con rupturas, revoluciones, golpes, ataques y entonces todo el mundo trata de hacerse fuerte para dominar y para cambiar las cosas.

Yo creo que, al contrario, hay que hacerse tierno y débil y que desde esa ternura bien pensada podemos hacer grandes cambios pequeños. Y tengo un cuento que les explica por qué.

“Rosa, rosa generosa, rosa.

Un día nacerás en el rosal del jardín.

Rosa, rosa generosa, darás a tu dueño

la felicidad sin fin.”

En el país de Armenia, hace muchísimo tiempo había un viejo libro que decía que existía un jardín. En ese jardín había un rosal, el rosal Anajakán, y el viejo libro decía que ese rosal un día iba a dar una flor y que esta flor, esta rosa iba a hacer inmortal al dueño del jardín. Y obviamente el rey del jardín era el rey de Armenia y cuidaba muy bien su rosal.

Cada año cuando volvía la primavera el rey contrataba a un nuevo jardinero cuya tarea esencial era hacer crecer la rosa Anajakán que le iba dar a él, el Rey, la inmortalidad. (6) Y el jardinero hacía su trabajo de jardinero: podaba, regaba, sacaba la mala hierba, abonada la tierra, y pasaba primavera, pasaba verano, pasaba otoño, pasaba invierno, volvía la primavera y nada, el rosal anajakán seguía siendo el rosal más estéril de toda Armenia y jamás había crecido ni una rosa sobre este rosal. Entonces, el Rey —que no tenía mucha paciencia como todos los poderosos— empezaba a decir: "¡Ya, basta!", y el Rey decidía despedir al jardinero.

Pero en la época, para despedir a un jardinero, el Rey tenía un buen método, le cortaba la cabeza, ¡pa!, se hacía un ahorro sobre el presupuesto nacional, no tenía que pagarle la CTS al jardinero, o sea era perfecto pues, ¿no? Pero, obviamente, ustedes se tienen que imaginar que en aquella época, cuando empieza nuestra historia, quedaban muy pocos jardineros en el Reino de Armenia y todavía menos candidatos al puesto. 

Así que el día que empieza nuestra historia se presenta delante del Rey de Armenia, después que el último jardinero ¡quick! haya sido despedido, se presenta un joven de 18 años, se llama Sandel, y Sandel es crecer un gran hombre, Sandel, él, crecer un hombre inolvidable y presentar su currículum vitae al Rey de Armenia. El Rey de Armenia lo mira y dice: "Pero, no hay nada en tu (Ininteligible), no sabes hace nada, eres un inútil, tú no sirves para nada, ni siquiera hay una clase de inglés, ni siquiera hay un curso de computación en IDAT o el CIMAS, no hay nada, no sé qué pretendes, como vas a pretender ser tú el jardinero del Rey". Y Sandel mira al Rey y le dice: "Es que tengo miedo de morir, y a mí ese miedo me dar la fuerza para hacer crecer la rosa. Por favor, majestad, quiero el puesto". Y el Rey mira a Sandel, no cree que va a poder hacer nada, pero dice: "Bueno, total, no hay otro candidato, así que, ya pues, qué vamos hacer, tienes el puesto; pero, ¡cuidado!, un año nomás, y cuando vuelva la primavera, si no hay ninguna rosa, ¡quick!". "Sí, majestad, ¡quick!". Y Sandel se fue de frente al jardín a empezar su trabajo, y era su primer trabajo, para un joven es importante la primera chamba, hacer su primero trabajo con el rosal anajakán.

Pero Sandel, él, no cuidaba el rosal como los demás jardineros: nunca podaba, ¿para qué?; nunca sacaba la mala hierba, ¿no, qué mal?; nunca abonaba la tierra, ¿va, si la madre tierra es tan generosa?; nunca regaba, ¿va, si hay nubes en el cielo? Sandel, él, acariciaba tiernamente los pétalos, las hojas del rosal, acariciaba con toda su ternura para el rosal, se sentaba a su lado y le hablaba en voz baja, le susurraba, y hablaba en voz tan baja que nadie sabe lo que se decían, ni siquiera el narrador, se los juro. Lo único que les puedo decir es que Sandel le cantaba canciones de cuna al rosal: "Rosa, rosa generosa, un día nacerás en el rosal del jardín. Rosa, rosa generosa, darás a tu dueño la felicidad sin fin".

Y pasó la primavera, pasó el verano, pasó el otoño, pasó el invierno, volvió la primavera y nada, el rosal anajakán seguía siendo el rosal más estéril de toda Armenia, así que el Rey un buen día vino y dijo: "Y, Sandel, ya ves, yo lo sabía, eres un inútil, un don nadie, no sabes hacer nada, eres un inútil en la sociedad. Bueno, se acabó, mañana ¡quick! te despido". "Su majestad —dijo Sandel—, mañana ¡quick!". Y era la última noche de Sandel junto al rosal, pero hay que hacer su trabajo hasta el final, ¿no? Así que Sandel esa noche también le cantó la canción de cuna al rosal: "Rosa, rosa generosa, un día nacerás..." "¡Rosal, por favor, sabes, tú jamás vas a encontrar al (Ininteligible) que cuide tan bien como yo y yo mañana voy a morir, así que de una vez por todas, rosal, dímelo, dímelo de una vez, dónde te duele!". Y después de esa pregunta mágica, de pronto, del pie del rosal salió un gusano negro asqueroso y Sandel quiso agarrar al gusano, pero vino pajarito y ¡sic! se comió al gusanito, y Sandel quiso agarrar al pajarito, pero vino una serpiente y ¡sic! se comió al pajarito, y Sandel quiso agarrar la serpiente, pero vino un águila y ¡sic! se comió a la serpiente y ¡fua! el águila desaparece. ¿Y por dónde desapareció el águila? Brotó la noche las estrellas, Sandel miró el cielo estrellado y después se dio la vuelta hacia el rosal y "¡Ah...! ahí estaba chiquitito, un capullo lindo chiquitito", y Sandel dijo: "Gracias, muchísimas gracias".

Y del mismo soplo de agradecimiento tierno y tibio brotó la rosa roja generosa. Sandel, muy aliviado, por supuesto, se fue ver al Rey, que él estaba ya dormido en su cama con su pijama, y le dijo: "Majestad, majestad, despierten, por favor, ya brotó la rosa, la rosa anajakán, usted es inmortal, majestad". Y el Rey se despertó: "Ah, ¿qué?, ah, Sandel, la rosa, a ver déjame ver", y el Rey se fue empijamado al jardín, mira el rosal, mira la rosa y dice: "Ah, soy inmortal, soy inmortal, gracias, Sandel, yo siempre creí en ti, siempre sabía que eras un buen chico, bien útil, bien capaz. Bueno, se acabó, ya eres contratado, te pongo en quinta categoría, estás en planilla, te voy a aumentar y vas a ser el jardinero oficial y me vas a cuidad ese rosal toda tu vida, Sandel, toda tu vida". "Sí, majestad, muy bien, toda mi vida, majestad, por supuesto, majestad". Y el Rey se fue y Sandel siguió su trabajo junto al rosal y diez años pasaron, y después de diez años, de pronto el Rey de Armenia cae enfermo, así que llama a los médicos, y como siempre los médicos no saben dar con la enfermedad, a sí que el Rey de Armenia llama al Cura y el Cura sí sabe dar con la enfermedad, le da la extremaunción y el Rey de Armenia se está muriendo en su cama, y llama a Sandel y dice: "Sandel, no entiendo nada, los viejos libros no tenían la razón, mira, yo me muero como cualquiera, el rosal anajakán no hace inmortal al dueño del jardín", y Sandel mira al Rey sorprendido y dice: "Va, por supuesto que sí, los viejos libros dicen la verdad, por supuesto que sí, el rosal anajakán hace inmortal al dueño del jardín. Va, lo que pasa es que usted, majestad, nunca fue dueño del jardín, el jardín pertenece a el que cuida, al que vela, su título de propiedad, majestad, es fugitivo como el viento, pero mi ternura es eterna". Y escuchando esas palabras el Rey de Armenia se murió despacito, Sandel le cerró los ojos tiernamente y como todo lo que hacía y salió afuera, y afuera había brotado la noche, las estrellas, Sandel saluda a su rosal y después, ¿ustedes saben lo que hizo Sandel? Saludó a cada una de las estrellas, a cada una de las estrellas, ¿y saben por qué? Porque ahora Sandel tiene el tiempo, todo el tiempo.

Gracias.

(Aplausos.)

Estos eran mis dos regalos para su taller, para sus días de trabajo. Les deseo mucha fuerza, mucho empeño. Les deseo muchas palabras bien pensadas. Les deseo saber qué decir y cómo decirlo, sé, porque tengo fe en los cuentos que van a recordar esas dos historias y que va a alumbrar su camino. Ustedes también conocen cuentos y yo les invito a utilizar esa gran fuente de sabiduría milenaria para su trabajo de crear comunidades de compromiso desde la ética, desde el liderazgo y desde su lindo combate para la igualdad entre todos.

Bueno, me queda despedirme y dar la palabra a Javier.

Gracias.

(Aplausos.)

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, Francoise.

Creo que a veces más ilustrativo hablar al sentimiento y hablar a partir de historias concretas para señalarnos cómo la vida nos da lecciones de por dónde caminar y cómo enfrentar los problemas.

Y, ciertamente, quienes están en esta reunión y en este taller no están para pedir, están para organizarse y conquistar. Conquistar el ejercicio de sus derechos y conquistar la plena vigencia de esos derechos para poder vivir con equidad, para poder vivir con igual de trato y de oportunidad que corresponde a todos, porque finalmente no es que las personas con discapacidad sean distintas a las personas, entre comillas, sin discapacidad, sino que todos somos distintos, cada uno es uno, cada uno tiene su particularidad, su historia, su vida, sus sentimientos, nunca va a ser idéntico a nadie. Y para tener una sociedad que nos dé oportunidades a todos tenemos que tener una sociedad que sepa reconocer las diferencias, vivir en la diferencia y darle oportunidades a cada cual, según las habilidades y capacidades que tienen. Y eso significa que tenemos que tener la capacidad de exigirlas. Y también tenemos que tener la capacidad de actuar con entera libertad en ese proceso y de poder operar en esta lucha por nuestros derechos y por la inclusión social, reconociendo que aquello que conquistemos no sólo será obra de nuestro trabajo, sino que también es aquello que auténticamente nos pertenece.

Si algo nos dice la segunda historia es que las cosas no son propiedad de quien tiene el papel de propiedad, sino de aquel que sabe vivir con ellas, participar con ellas, enlazarse con ellas, que en este caso es el jardinero y no el Rey que tiene el título de propiedad. Y creo que esto muy importante para nosotros.

Yo quiero, por eso, agradecer esta presentación y entrar a lo que sería el tema que me han pedido presente al interior del taller, el tema de sociedad y discapacidad en el Perú, los retos y las propuestas que nos plantea la situación.

Al comenzar este taller, antes de darle la palabra a la Ministra de la Mujer y Desarrollo Social, les señalaba que la Comisión Especial de Estudios de la Discapacidad había asumido como función la de desarrollar una serie de estudios sobre los problemas que encaran las personas con discapacidad, ha buscado hacerlo a partir de audiencias y de relación con las personas con discapacidad, (7) con sus organizaciones, con sus familiares y con las personas que trabajan con ellas. Y ha asumido, en ese sentido, también la tarea de buscar impulsar, a partir de esos estudios y de esa realidad, el tema de sensibilizar en el país en relación a la problemática que encaran las personas con discapacidad y asumir una tarea también de vigilancia respecto a las responsabilidades que los órganos del Estado y de la sociedad deben asumir en relación a las personas con discapacidad.

Una de las cosas que hemos sacado como conclusión de este período de trabajo —y es un primer problema que yo quisiera señalar en este taller— es que en el Perú, esencialmente, no faltan leyes, lo que falta es que se cumpla. No es llenar más papeles, mojar más papeles en cinta y hacer un montón de planteamientos adicionales, la verdad es que tenemos una legislación bastante razonable respecto a estos problemas. El problema fundamental es que esa legislación no se aplica, no se lleva a la práctica, que los planes los proyectos que hay en curso no tienen fondos, no tienen recursos para aplicarse.

Entonces, el primer problema, que creo que valdría la pena señalar, es que más que la necesidad de nuevas normas y nuevas leyes, lo que tenemos es necesidad de que se apliquen las que existen y que se le asignen recursos a esas leyes y a esas normas para que se lleven a la práctica. Este es un primer problema que me parece central plantearnos, la tarea fundamental está en la ejecución y en la aplicación de las normas.

En segundo lugar, señalar que los estudios que nosotros hemos hecho sobre educación, sobre salud, sobre trabajo, sobre los problemas de barreras arquitectónicas y sociales a las personas con discapacidad y sobre los problemas de la niñez con discapacidad, son estudios que hemos hecho en contacto directo con la gente, aparte de apoyarnos en investigaciones y en datos científicos respecto al tema. 

Y lo que hemos visto en estos estudios es que, en realidad, las personas con discapacidad enfrentan muchos problemas comunes con otros sectores sociales, con otros sectores de la población que son discriminados y marginados que son vulnerables y que, en realidad, enfrentamos las personas con discapacidad problemas comunes con otros sectores sociales que no están marcados por la discapacidad sino que están marcados por la pobreza, que están marcados por la discriminación que están marcados por la marginalidad.

Y, por lo tanto, que probablemente resolver nuestro problema es algo que tendremos que hacer desarrollando un esfuerzo por luchar por una sociedad que sea inclusiva, no solo frente a nosotros sino frente a todos los sectores que están marginados y discriminados; es decir, que al luchar contra la discriminación de personas con discapacidad tenemos que asumir la tarea de luchar por una sociedad que no discrimine y que no margine, porque son diversos los sectores que son marginados y discriminados por esta sociedad. Y es nuestra tarea buscar, resolver estos retos como una responsabilidad central que debemos llevar adelante.

En este sentido, creo que es muy importante el que seamos capaces de reconocer, por lo tanto, que enfrentamos en común con todos los demás sectores, la falta de recursos, la falta de igualdad de oportunidades en el acceso a servicios básicos, en salud, en educación, que enfrentamos barreras mentales y sociales que también afectan a otros sectores de poblaciones indígenas, de poblaciones nativas, de sectores en pobreza que están también afectados por estos elementos discriminatorios.

Creo que es importante que anotemos que la pobreza hoy día no se define solo por el nivel de ingresos que tiene una persona o una familia, la pobreza hoy día se define fundamentalmente no solo por indicadores económicos, sino también es pobre el que no tiene acceso a la educación, es pobre el que no tiene acceso a la salud, es pobre el que no tiene acceso a la justicia, es pobre el que no tiene acceso a la propiedad, es pobre el que no tiene acceso al crédito, y también es pobre el que no tiene una nutrición suficiente y el que es vulnerable por estas condiciones de marginalidad y de discriminación.

Por ello, las personas vulnerables son aquellas que están en riesgos de caer a través de las rendijas del sistema, ya sean por razones de exclusión social o por la falta de igualdad de oportunidades. Por lo cual, casi por definición las personas con discapacidad pueden ser consideradas como personas vulnerables.

En materia de enfrentar esta situación de marginalidad y de vulnerabilidad que tienen las personas con discapacidad y otros sectores en el país, es claro que las políticas públicas que se diseñen debieran responder a las necesidades que han sido previamente identificadas por el grupo de personas, por el colectivo al que esas políticas públicas quieren servir. Si la política pública quiere atender a un sector, lo primero que tiene que buscar hacer es identificar las necesidades que ese colectivo humano encuentra o tiene, y la política pública debe buscar resolver ese problema.

Esto significa que la política pública debe apuntar a impedir o minimizar la situación de vulnerabilidad en que este sector humano se encuentra, y es quizá este el principal problema que enfrentan los esfuerzos que desde el Estado se han promovido para mejorar las condiciones de vida de este sector de la población.

En el caso de la discapacidad, el primer problema probablemente es la falta de información. La verdad es que no sabemos cuántos somos, no sabemos claramente cuántos van a la escuela y cuántos la terminen, no sabemos cuántos tienen acceso y cuántos no al servicio de agua, de desagüe, de electricidad, no sabemos cuántos llegan a tener acceso al servicio de atención de la salud y de rehabilitación, no sabemos cuántos reciben medicinas, prótesis, ortesis y tratamiento adecuado a su particular situación, no sabemos cuántos tienen trabajo y cuántos sobreviven merced al apoyo de sus familias o a pesar de la indiferencia de la sociedad.

Y, lamentablemente, a pesar de que la comisión especial trabajó con el Instituto Nacional de Estadística e Informática y tuvimos varias reuniones con ellos, hablamos con el Ministerio de Economía, con el Ministerio de la Mujer y el Desarrollo Social y con otras organizaciones, no conseguimos que el censo nacional que se acaba de realizar, incluya una pregunta sobre personas con discapacidad en la casa donde se ha hecho el censo, y el argumento fue bien simple: no hay plata. ¿Y por qué no hay plata? No hay plata porque no hay peso político y social para reclamar que el tema sea adecuadamente visto e investigado.

Y esto es realmente una vergüenza, porque los últimos datos que tenemos sobre discapacidad en el Perú, vienen desde hace 12 años, desde la investigación hecha el año 93 donde hubieron dos fuentes de datos: el censo nacional, que fue tan malo que dijo que en el Perú había 1,3% de la población con discapacidad. El promedio mundial es 10%. O sea, el Perú es un país milagroso, como algunos de los paradisíacos espacios que nos ha narrado aquí nuestro amigo, era un paraíso donde solo había 1,3%; es decir, un poquito más de uno de cada 100 peruanos tenía discapacidad, cuando en el mundo, 10 de cada 100 habitantes tienen discapacidad.

Ese censo evidentemente está mal hecho, formuló mal la pregunta, no preparó adecuadamente a los que hacían el censo; entonces, subregistró la realidad. Ese mismo año hubo el estudio de la Organización Panamericana de la Salud, y la Organización Panamericana de la Salud dijo que había 31% de personas con algún tipo de discapacidad, 31% de cada 100, y dijo también que del total de peruanos, 13 de cada 100 tenían discapacidad y estaban marginados de su derecho a la educación, a la salud, al trabajo, a la seguridad social.

Pero ese es el último estudio que tenemos, y es un estudio que se hizo con una muestra pequeña de gente, y entonces probablemente puede tener errores, pero está mucho más cerca de la realidad que el censo que se hizo ese mismo año.

Por eso es una lástima que el último censo no haya recogido este tema, porque la discapacidad también hubiera dado luces sobre otro tema en el Perú, que es la pobreza, porque es indudable que haya una relación muy estrecha entre discapacidad y pobreza en el país.

El vínculo entre discapacidad y pobreza es realmente evidente y a veces es difícil determinar qué es primero, es como el juego entre huevo y la gallina, qué vino primero, qué viene primero ¿la discapacidad o la pobreza? Porque ambas se alimentan y están vinculadas entre sí, hay una estrecha relación entre discapacidad y pobreza. 

Lo real es que 87 de cada 100 personas con discapacidad en el Perú, han adquirido su discapacidad después de haber nacido, y la han adquirido ¿por qué? Por desnutrición, por falta de vitaminas, por inadecuada atención médica, por malas condiciones sanitarias, por embarazos o partos mal atendidos, adquiere la discapacidad en el parto, por nacimientos con muy bajo peso al nacer, por falta de vacunas que no llegan a determinados sectores y que adquieren enfermedades que luego dejan secuelas de discapacidad, por accidentes domésticos, por violencia doméstica que está muy vinculada a veces también a la violencia que hay al interior de una familia cuando hay muchas tensiones, pobreza, tendencia al alcoholismo, que alimentan estos mecanismos, por accidentes laborales o por accidentes de tránsito.

El Ministerio de Salud dice que uno de cada cuatro personas con discapacidad es por accidentes de tránsito, ¿y quiénes sufren esos accidentes? Fundamentalmente las personas que se movilizan en el transporte público y en el más precario de los transportes públicos, que son otra vez las personas con menos recursos económicos.

Por supuesto, las causas de la discapacidad tienen también enfermedades, tienen un conjunto de otros problemas que generan dificultades y discapacidades.

No es aventurado decir, entonces, que la falta de una política integral de prevención en salud es el caldo de cultivo que multiplica los casos de discapacidad en el país y afecta la capacidad económica del país.

¿Cuánto invierte el Estado en salud? 

Este año, el año en el que estamos ahora, el presupuesto de salud representa el 1.05% del Producto Bruto Interno del Perú; o sea, de cada 100 soles que se produce en el Perú, se gasta un sol con cinco céntimos para atender salud, es decir, (8) en promedio se gasta 78 soles al año por habitante.

Países como Chile, por ejemplo, gastan 140 dólares al año por habitante. O sea, gastan largamente cerca a seis veces lo que se gasta en el Perú. Y está aquí al costadito, es un país vecino.

De otro lado, es importante señalar que al menos parte del 13% de la población con discapacidad, que nace con ella, podría ser evitado. Por ejemplo, están los casos de espina bífida, niños que nacen con la espina abierta al final, y que se podrían reducir a la tercera parte si las mujeres que están en edad reproductiva consumieran ácido fólico. Si el consumo de ácido fólico fuera suficiente podríamos tener la tercera parte de casos de niños y niñas que nazcan con espina bífida.

Recién hemos logrado, pocos meses atrás, que se apruebe una ley para obligar a que en las harinas se coloque ácido fólico y que entonces en los fideos, en el pan, exista vitamina B9, que permite defender este tema, tal y como ocurre hace ya muchos años en países como Chile y China.

Según la Organización Mundial de la Salud, en países en desarrollo el 5% de los niños nacen con una discapacidad o la adquieren durante su niñez y adolescencia, lo que pone en evidencia que, si bien el riesgo de deficiencia es mucho mayor entre los pobres, también se da una relación recíproca.

El nacimiento de un niño con deficiencia o el hecho de que a un miembro de la familia le sobrevenga alguna discapacidad, suele imponerle a la familia un enorme peso económico. Y ese peso económico afecta los recursos de la familia y afecta su moral y tiende a generar una tendencia a la pobreza de la familia, que con este peso, ante la falta de apoyo estatal, muchas veces se coloca en una crítica situación económica. Así, pobreza y discapacidad, ante la falta de atención del Estado y de la sociedad, se retroalimenta y constituye un problema que tenemos que encarar.

Pero la pobreza está vinculada con otro tema: con el trabajo.

De acuerdo a los resultados de las encuestas que aplicamos en el transcurso de las audiencias que hicimos, el 94% de la gente que nos contestó las entrevistas dijo que el principal derecho que no se cumplía era la posibilidad de tener un trabajo digno. El 94% de los encuestados en las audiencias que hicimos decía que su principal problema era que no tenía oportunidad para un trabajo digno.

La información que recogimos señala que para el caso de Lima Metropolitana la participación de las personas con discapacidad en la población económicamente activa es bastante bajo. Solo 24% de las personas con discapacidad son parte de la población económicamente activa. Mientras que la tasa de desempleo para personas con discapacidad es el doble que la tasa de desempleo para personas sin discapacidad, entre comillas.

En Lima, 18% de las personas con discapacidad están en desempleo abierto contra un 10% de personas sin discapacidad, el año 2003.

Hemos constatado también que las posibilidades laborales no están tanto en relación a puestos de trabajo, sino a la posibilidad de iniciar empresas individuales o trabajar en empresas familiares. Para las personas con discapacidad es mucho más difícil conseguir un trabajo en una planilla de una empresa o de un ministerio y la tendencia general es a formar pequeñas o microempresas de personas con discapacidad o de empresas familiares para salir adelante.

Pero, así como las Pymes de las personas con discapacidad tienen problemas, como las tienen las Pymes en general, las Pymes de personas con discapacidad son empresas que tienen más problemas que las Pymes normales o regulares. El 70% de las Pymes de personas con discapacidad son informales, por lo tanto no tienen acceso a mecanismos de crédito y a otros beneficios que da la formalidad. Solo 6% de las pequeñas y microempresas de personas con discapacidad están afiliadas a gremios y 94% trabajan solas, no están afiliadas a ningún gremio.

Igualmente, el 88% de las Pymes de personas con discapacidad que hemos registrado trabajan con tecnología artesanal, absolutamente obsoleta, antigua, no competitiva. Y por supuesto, el 75% de las Pymes de personas con discapacidad no tienen acceso a ningún financiamiento.

Entonces, los problemas de las Pymes de personas con discapacidad son más graves que los problemas generales de las Pymes en el país.

Esta situación puede comenzar a revertirse, al ponerse en ejecución el Fondo de Garantía para la inserción laboral y la promoción empresarial de las personas con discapacidad, el Fogadis, que hace ya un tiempo se ha conseguido formalizarse, y que permitiría brindar mejores condiciones de crédito para las personas con discapacidad y está listo para entrar en funcionamiento.

Cofide tiene a su cargo el manejo del Fogadis. Fondo de Garantía —no de crédito, sino de garantía— para créditos que se pidan por personas con discapacidad.

Cofide, que es la institución que los administra, se encuentra ahora cerrando convenios con instituciones financieras, con bancos y con cajas municipales, para que ellas otorguen crédito a personas con discapacidad usando la garantía que les da el Fogadis. Pero el Fogadis no tiene una enorme cantidad de dinero, el Fogadis todo el dinero que tiene asignado ahora es un millón 200 mil soles. Y hay que dar un pleito en el nuevo presupuesto para que se amplíe este fondo y sirva como garantía para apalancar nuevos créditos, y con la garantía se pueda conseguir tres o cuatro veces esa cantidad para poder generar crédito para personas con discapacidad.

Esto implica que una de las cosas que hay que buscar hacer, por las organizaciones de personas con discapacidad, es exigir que el Fogadis comience a funcionar y que Cofide lo aplique y pueda comenzar a ser utilizado como un fondo de garantía para solicitar los créditos.

Otro tema que es fundamental, en este terreno, es la posibilidad de plantearnos el uso de un porcentaje de los fondos que tienen para crédito de Pymes, el Estado, para que lo dediquen a Pymes de personas con discapacidad o de empresas familiares de personas con discapacidad. Es decir, que se reserve una parte de los fondos de crédito para pequeña y microempresa, que tiene el Estado en general, para atender personas con discapacidad y empresas de personas con discapacidad.

Un tema adicional al tema del empleo es el tema de la rehabilitación. La rehabilitación es fundamental para la inclusión social. Porque la salud es clave para un adecuado ejercicio del derecho al trabajo.

De acuerdo al estudio que hizo la Organización Panamericana de la Salud, el año 93, 81 de cada 100 personas con discapacidad nunca han recibido rehabilitación. Si no ha recibido rehabilitación, ¿cómo va a poder desarrollar sus capacidades y sus potencialidades para poder trabajar, por ejemplo?

El Instituto Nacional de Rehabilitación atendió el año pasado 28 mil 233 personas en todo el país, básicamente por discapacidad física y neurológica; pero el INR solo cuenta con 91 céntimos de cada 100 soles que gasta el Ministerio de Salud. Ese es el presupuesto que tiene asignado. Esto es absolutamente insuficiente para poder atender prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, prótesis, que es lo que tiene que hacer el INR. Y esto es grave si consideramos que, según el Ministerio de Salud, 25 de cada 100 peruanos no tienen ningún acceso a salud y que solo el 20% se atiende por el Seguro Social.

Así, las audiencias públicas por la inclusión que hicimos, gracias al apoyo de la GTZ, y que hicimos en todos los departamentos del país, nos permitieron constatar que los derechos más elementales que son negados encuentran problemas, también, porque profesionales y autoridades que están en la obligación de atender esos derechos, no lo hacen. Médicos que no atienden niños con Síndrome de Down porque tienen pocas medicinas y deben preservarlas para los que —entre comillas— realmente las necesitan, y por lo tanto, no les dan los medicamentos a niños con Síndrome de Down.

Escuelas sin maestros calificados, sin servicios higiénicos, si rampas, sin materiales adecuados para la educación de personas con discapacidad, y escuelas especiales, que son en muchos lugares del país casi depósitos donde se colocan a los niños y a las niñas con discapacidad y estos no reciben mayor formación.

Sistemas de seguridad social que no atienden a las personas con discapacidad porque dicen que tienen enfermedades preexistentes, y por lo tanto el Seguro no las cubre.

Todos estos problemas son parte de la negación del derecho a la rehabilitación, que es fundamental para la inclusión social.

Para impulsar la inclusión social la Comisión del Congreso plantea que las políticas del Estado deben tener un enfoque de derechos y de desarrollo social, porque de otra manera seguiremos anclados en propuestas que tienen que ver más con caridad y con conmiseración que con inversión para el desarrollo de una sociedad verdaderamente democrática, en la cual se garantiza una igualdad de derechos para todos.

Creemos que para lograr este objetivo de la inclusión social hay que desarrollar un intenso trabajo para unir esfuerzos con las universidades, con los investigadores académicos, con las organizaciones no gubernamentales, con las agencias de cooperación para el desarrollo, para colocar en la agenda política y pública del país el tema de la discapacidad como un tema prioritario, atendiendo principalmente las áreas de educación, salud y trabajo, y concentrando la atención en los niños, niñas y mujeres con discapacidad, que son probablemente los más olvidados por sus familias y por la sociedad en su conjunto.

Las mujeres con discapacidad tienen menos posibilidades de contraer matrimonio, están en mayor riesgo de ser objeto de abusos sexuales, físicos y mentales, y suelen, en muchos casos, ser madres solteras. Darle prioridad a esa atención es una tarea fundamental.

Queremos incorporar el tema de la discapacidad dentro de las políticas, prioridades y estrategias de la cooperación para el desarrollo en el Perú y de las investigaciones que se desarrollan en universidades y organizaciones no gubernamentales, tal y como ha logrado hacerse con el tema de la mujer y la perspectiva de género, que hoy es parte de todas las políticas de cooperación de los países desarrollados. Pero el tema de las personas con discapacidad no es parte de la agenda de la cooperación internacional.

Tenemos que dar una batalla porque el tema de las personas con discapacidad sea una de las políticas en cooperación internacional de los países desarrollados. Y así como desarrollan atención a otros sectores, lo hagan con esto.

Y tenemos también que plantearnos que las investigaciones que hacen las organizaciones no gubernamentales y las universidades atiendan también investigación sobre problemas de la discapacidad y de las personas con discapacidad. Esta es una tarea fundamental.

Nosotros hemos ido, por ejemplo, a la Agencia Interamericana de Desarrollo a plantear este tema, desde hace dos años. Y se nos ha respondido que este tema no es prioritario en el Perú para la AID.

Hemos ido a plantear este tema y creemos que hay que buscar que las organizaciones de personas con discapacidad se dirijan a la APCI (Agencia Peruana de Cooperación Internacional) para demandarle que coloque en la agenda de la cooperación internacional que busca el Perú cooperación internacional para atender los problemas de las personas con discapacidad, para aplicar políticas de educación inclusiva, para aplicar políticas de salud y rehabilitación para personas con discapacidad, para promover el empleo y para promover el desarrollo de empresas y actividades que le den posibilidades de trabajo a personas con discapacidad. (9)

Y en ese sentido hemos abierto una relación también con la Agencia de Cooperación Italiana y con el Fondo Contravalor que hay Perú-Italia.

El Fondo Perú-Italia es un fondo que viene de que los italianos han decidido no cobrarle al Perú una parte de las deudas que tenían con el Perú, y que el Estado peruano invierta este dinero en determinadas actividades de desarrollo.

Pues, bien, le hemos ido a plantear que entre las actividades que financien, financien actividades para personas con discapacidad, para que el Estado aplique políticas de salud, educación y para promover empresa y actividad productiva de personas con discapacidad.

Creemos que este es una tarea fundamental que tenemos que impulsar en el país.

Igualmente, creemos indispensable que se incorpore el concepto de planeamiento inclusivo en la acción de los organismos del Estado. 

Los organismos del Estado planifican lo que van hacer en el transcurso del año, definen qué dinero van a gastar y en qué lo van a gastar. Pues, lo que estamos planteándole a los ministros y a los órganos del gobierno es que en cada rama de la actividad se tome en cuenta el tema de la discapacidad.

Cuando planifican qué van hacer en Educación. Una de las cosas, así como planifican la educación universitaria, la educación secundaria, la educación rural, la educación primaria, la educación inicial, que incluyan ahí el tratamiento y la atención al problema de la discapacidad en el área de educación.

Cuando planifican el plan anual del desarrollo de los programas de Salud: de vacunación, de atención a los problemas de enfermedades en el país, de desarrollo de nuevos hospitales, postas médicas, en fin, que incluyan en su planeamiento el problema de la prevención de la discapacidad, la rehabilitación de la discapacidad y la atención a personas con discapacidad en sus planes en el momento en que asignan los recursos.

Cuando discuten el problema del transporte en el Perú, que discutan también cómo se va atender el transporte para personas con discapacidad.

Cuando discuten el problema de la vivienda, que discutan cómo los programas de vivienda que tiene el Estado haga departamentos donde puedan entrar personas con discapacidad, donde puedan circular sillas de ruedas por los pasillos, por la habitación, donde pueda entrar una silla de ruedas al baño, y no hacer departamentos que no permiten el acceso a personas con discapacidad. Es decir, que haya un porcentaje de las viviendas que hace el Estado, que se dediquen también a poder recibir a familias que tienen personas con discapacidad y poder abrirse a ellas.

Es decir, que cada actividad que hace el Estado y el planeamiento que hace incluya el tema de la discapacidad. En este sentido, se ha avanzado en algunas áreas.

Por ejemplo, en el hecho de que varios de los organismos de lucha contra la pobreza, que se han organizado en el país, han comenzado a incorporar a los representantes y delegados de personas con discapacidad, para que cuando se habla de la lucha contra la pobreza también se tome en cuenta las personas en pobreza que tienen discapacidad. Y se incorporen políticas en ese sentido.

Esto hay que plantearlo: el planeamiento inclusivo, o sea, incluyendo el tema de la discapacidad en la planificación que hacen los organismos del Estado.

Queremos en suma que el tema de la discapacidad sea tratado, no simplemente como un tema moral, como un tema ético, que lo es, sino como un tema que abarca diversos ámbitos: lo económico, lo social, lo político, los derechos humanos.

Mientras las personas con discapacidad permanezcan como invisibles, ciento de miles de personas que son y que se ven a sí mismas como contribuyentes para sus familias y para la economía de nuestro país, seguirán siendo relegados a los márgenes de la sociedad, convirtiéndose en verdaderas cargas.

Si los proyectos y programas de desarrollo de los gobiernos, de los organismos de cooperación, de las ONG, se limitan a brindar servicios y asistencia, pero mantienen a las personas con discapacidad marginadas de la sociedad y de la población económicamente activa, se seguirá alimentando la idea de que las personas con discapacidad son sectores en los que no se invierte, sino se gasta, y que ese gasto no será recuperado.

Entonces, la inclusión es un objetivo fundamental que hay que conseguir.

Los hemos buscado reunir en este taller de casi tres días, que sabemos que para muchos de ustedes significa esfuerzo y tiempo robado a la familia, porque estamos conscientes de que todos los que están aquí presentes son líderes. Líderes reconocidos por instituciones, como la Mesa de Concertación de lucha contra la Pobreza, por Caritas del Perú, por Foro Salud, por el Foro Educativo, entre muchas otras instituciones y, por supuesto, por organizaciones de personas con discapacidad. Y a todos ellos les agradecemos el apoyo brindado para poder reunirlos aquí.

Ustedes son líderes que trabajan en beneficio de las personas con discapacidad y como tales tienen sus propias visiones, tienen sus propios sueños, sus metas, sus objetivos. Enfrentan barreras y cuentan con oportunidades y fortalezas particulares para avanzar hacia el logro de cambios sostenibles, que buscan mejorar las condiciones de vida de las personas con discapacidad.

Al reunir a líderes con discapacidad y funcionarios públicos, que en muchos casos son también personas con discapacidad, o padres de personas con habilidades diferentes, buscamos hacer realidad el tema de discapacidad —discapacidad no es incapacidad— planteándoles que es posible y necesario, si queremos lograr cambios sostenibles, formar equipo, compartir proyectos y visiones, concertar alianzas que les permitan alcanzar sus metas.

Como líderes tienen retos que enfrentar, basados en los resultados de la consulta nacional que hicimos en las audiencias les presentamos, lo que creemos, son algunos de estos retos.

En primer lugar, creemos que tenemos un reto central en combatir la discriminación y la exclusión, que se basan fundamentalmente en prejuicios. Es decir, en ideas preconcebidas, en juicios formados antes de conocer y de saber.

Entre los prejuicios más importantes tenemos los siguientes: Primero, las personas con discapacidad no son productivas. Este es un prejuicio, un prejuicio que ha llevado a producir políticas públicas que se sustentan en la conmiseración, en la caridad mal entendida, en el asistencialismo.

Desde una perspectiva económica basada en el mercado, las personas con capacidades diferentes o con discapacidad no funcionan, no aportan, y por lo tanto son un gasto. Una postura así cierra el ciclo de una profecía autocumplida: como son inútiles no vale la pena atenderlos, y como no se les atiende son inútiles.

Entonces, tenemos el círculo cerrado perfecto: la profecía autocumplida.

Un segundo prejuicio que tenemos que enfrentar es que las personas con discapacidad son personas enfermas y por lo tanto se les trata como de menor valor; de ahí viene la palabra minusválido, tiene menos valor.

Son personas enfermas y por lo tanto, incluso, se les limita en sus derechos civiles para poder actuar. Por ejemplo, las personas sordociegas no pueden casarse. Hasta hace cuatro años a las personas con discapacidad intelectual se les negaba el derecho a tener un documento de identidad, basándose en su supuesta incapacidad para votar por un candidato que los represente.

El paradigma médico impone una visión de las personas con capacidades diferentes, que coloca el énfasis en sus carencias o en sus dificultades, concentrando los problemas que enfrentan en la propia condición de la persona. Y no miden dos cosas: uno, el problema que genera el entorno que nos rodea y, dos, el hecho de que las personas que tienen alguna carencia tienen muchas otras capacidades.

Y este es un tema, que un enfoque puramente médico del tema muchas veces no contempla.

Un tercer prejuicio que vemos es que las personas con discapacidad son personas amorales. Es decir, llevado al extremo esta concepción avala la idea de que su conducta es responsable de lo que le sucede. Por ejemplo, si tienen una lesión medular a consecuencia de un accidente de tránsito, entonces le dicen: bueno, es por su culpa que tuvo el accidente de tránsito y por lo tanto es un problema que les corresponde. Y les niega el derecho a la maternidad o a la paternidad, asumiendo que pueden tener hijos con la misma condición y que no van a poder atenderlos con propiedad.

Les niegan también a las personas con discapacidad, en muchos casos, el derecho a ejercer su sexualidad, el derecho a divertirse, a ir de vacaciones. Alguna gente comenta en la playa cómo se les ocurre venir a la playa así, deberían quedarse en su casa y no dar pena.

Estos son prejuicios y manejos absolutamente inaceptables que hay que enfrentar. Y, otro prejuicio, es el que de las personas con discapacidad son incompetentes, es decir, que no pueden tomar decisiones acerca de lo que les conviene. No pueden ni siquiera decidir la ropa que quieren ponerse, o no pueden dar a conocer cómo se sienten. Tampoco pueden hacer uso de los mismos servicios que se asigna a los que son supuestamente normales, por lo que bajo el supuesto de que requieren servicios especiales para atender sus particulares necesidades se les segrega, en qué, en colegios especiales aparte, distintos a los regulares, en hospitales psiquiátricos, en talleres protegidos. Incluso, en sociedades con recursos suficientes para brindar servicio de salud, educación y capacitación, muchas veces las personas con discapacidad son usuarias de políticas asistencialistas, con mucho mayor frecuencia que el resto de la población.

Los parámetros existentes en la sociedad, los valores planteados, responden a cánones de belleza, de salud, de productividad y de inteligencia que no se condicen con las capacidades y el aspecto físico de las personas con discapacidad.

Esos cánones se aprenden cotidianamente a través de los medios de comunicación, de la televisión, del periódico, de la radio, que transmiten una visión de la belleza, una visión de la inteligencia, una visión de la salud, etcétera, que alimentan estos prejuicios. 

Y, por ello, creemos que hay que enfrentar cambios en la forma como los medios de comunicación, la publicidad e, incluso, los libros de textos escolares contribuyen a crear estos prejuicios. Un primer reto entonces es enfrentar estos prejuicios.

Un segundo reto es promover la participación política de las personas con discapacidad en el diseño de las políticas públicas, para empezar, también en la vigilancia y en el monitoreo de los resultados esperados de tales políticas; pero principalmente en los procesos políticos que llevan a elegir representantes a los municipios, a los gobiernos regionales y a los gobiernos nacionales.

Para ello es fundamental trabajar en la eliminación de los prejuicios que hemos mencionados. Las personas con discapacidad deben intervenir activamente en plantear políticas públicas, en controlar el funcionamiento de las autoridades, y en intervenir en la competencia por ser autoridades y poder representar a todos y, particularmente, defender los intereses de las personas con discapacidad.

Un tercer reto que tenemos es el de llevar a cabo campañas de sensibilización y concientización, para dar a conocer los derechos de las personas con discapacidad. (10)

No basta tener la Ley N.° 27050 ni un plan de igualdad de oportunidades o la ley que modificó la 27050. Se requiere que las personas con discapacidad y sus familiares, conozcan sus derechos y, por lo tanto, lo puedan exigir.

Lo que hemos constatado en las audiencias es que la gran mayoría de personas con discapacidad no conocen las leyes, no conocen sus derechos y no saben cómo exigirlos.

Tenemos, por lo tanto una tarea fundamental en este terreno, sensibilización, concientización, información. Hacer que las leyes se cumplan es responsabilidad de funcionarios y de la Sociedad Civil. 

Así que si se trabaja de la mano es posible alcanzar mejores logros tal y como se viene haciendo en las mesas interinstitucionales sobre discapacidad que funcionan en Cusco, en Puno, en Moquegua, en Tacna, en Arequipa; y sabemos que existen en otros lugares, aunque no tenemos información específica, en las que participan junto a la mayoría de organizaciones de personas con discapacidad de la región, autoridades de las direcciones regionales, de Educación, de Salud, de Trabajo, de Vivienda, de Deporte, de EsSalud, del Instituto Nacional de Cultura, el Instituto del Deporte, la Defensoría del Pueblo, la Mesa de Concertación de lucha contra la Pobreza, Caritas, entre otras instituciones. Este es un paso muy importante.

En cuarto lugar, tenemos el reto de impulsar proyectos y acciones que contengan un enfoque de derechos y desarrollo sostenible.

Desde un enfoque derechos, los estados están obligados a respetar, promover y realizar los derechos contemplados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y de los pactos internacionales.

En el caso de los derechos de las personas con discapacidad, la violación de un derecho suele conllevar la violación de otros; por ejemplo, si un niño no acude a la escuela porque el centro es inaccesible para su silla de ruedas, no solo se está negando el derecho a la educación sino también el derecho a la libertad de tránsito y el derecho a la salud. Es decir, se están violando varios derechos a la vez.

El enfoque de desarrollo sostenible por su parte, implica que los resultados del Proyecto Acción, no pueden depender ni única ni permanentemente del apoyo externo, de ser así, serían proyectos asistencialistas.

En quinto lugar, tenemos el reto de adoptar el principio de igualdad de oportunidades que es un principio que debe ir de la mano con el principio fundamental de equiparación de oportunidades.

El principio de igualdad de oportunidades se basa en las normas jurídicas y plantea que todos somos iguales, y pretende tratar a todas las personas de la misma manera sin valorar las diferencias.

El principio de equiparación de oportunidades reconoce las diferencias, y tomándoles en consideración plantea la necesidad de dictar medidas para minimizar el impacto de esas diferencias. A eso se llama también discriminación positiva.

Creemos que tenemos frente a nosotros en los próximos 120 días, un conjunto de tareas que serían importante encarar en momentos como los que está viviendo hoy el país.

El primero, vamos a señalar básicamente tres: Uno, creemos que tiene que ver con la educación. Creemos que una tarea que deberíamos buscar asumir es cerrar las brechas de la exclusión educativa.

El Ministro de Educación hace pocas semanas nos dio en la Comisión Especial, que ellos calculan que del total de niños con discapacidad y jóvenes con discapacidad, el sistema educativo atiende al 5%. Atiende cinco de cada cien y calcula que 95% quedan fuera.

Esto es realmente gravísimo y hay que desarrollar una campaña para la inclusión educativa.

Nuestra propuesta es comprometernos a mejorar la matrícula escolar de niños con habilidades diferentes en las escuelas de educación regular.

Para eso el Ministerio ha adoptado una política de educación inclusiva asumida por el propio Ministerio de Educación y, por supuesto, mejorar la matrícula en escuelas especiales.

Quisiéramos asumir un compromiso para que las autoridades municipales, regionales y nacionales se planteen este verano del año 2006, una campaña nacional por aumentar la matrícula de los niños con necesidades especiales en colegios especiales y en colegios regulares que sean inclusivos.

Esto les permitirá a los niños dos cosas adicionales a la educación: Uno, el acceso al seguro, al antiguo Seguro Escolar, al hoy Seguro Integral de Salud, al SIS.

Y dos, el apoyo alimenticio que se recibe en los colegios, otra herramienta fundamental para poder atender sus necesidades, aumentar la matrícula es aumentar no solo el acceso a la educación, sino mejorar las condiciones de nutrición y mejorar las condiciones de atención de salud y, por supuesto, mejorar la sociabilización de los niños entre sí, de los niños con discapacidad y de los niños regulares para que conozcan otra faceta de la realidad.

Esta es una tarea fundamental y creemos que debiéramos salir con el compromiso de impulsar la matrícula escolar como una campaña que debemos buscar incorporar en todos los sectores donde estemos, en las mesas de concertación para la pobreza, en la Somapes o donde estemos, en las organizaciones sobre personas con discapacidad de los gobiernos regionales y hacer que cada una de las direcciones de educación de la región, incorpore ese tema y lo meta como un punto de agenda.

En los medios de comunicación de las localidades para conseguir un resultado de una mayor matrícula de niños y niñas con discapacidad.

Un segundo reto es el tema de la salud:

En el tema de la salud creemos que la estrategia de la rehabilitación basada en la comunidad, debe ser adoptada por el Ministerio de Salud como una manera de asegurar la atención de las personas con discapacidad, sobre todo en aquellas áreas donde la ausencia de médicos especialistas obligan a las familias a dejar a sus familiares con discapacidad, abandonados a su suerte o a la muerte.

Disponer una o dos camas para atención psiquiátrica en los hospitales, por ejemplo, solo requiere la voluntad del director del hospital.

No es una tarea imposible de lograr, y es posible usar mejor los recursos que se tienen como los promotores de salud que existen en las comunidades para mejorar la atención.

Creemos así, que el Ministerio debe fortalecer el enfoque de rehabilitación basada en la comunidad, porque sin el apoyo de los vecinos y de la comunidad es muy difícil que una familia con grandes carencias pueden enfrentar el reto de tener miembros de su familia y atenderlos adecuadamente, cuando tiene que trabajar y cumplir otras obligaciones para sobrevivir diariamente.

Apoyarse en que la comunidad contribuya, apoye, integre, es una tarea fundamental y permitiría también corregir los problemas de atención en materia de los propios servicios de salud existentes.

Y el tercer problema es el tema del trabajo:

En el tema del trabajo creemos que es posible desarrollar dos esfuerzos centrales en el periodo inmediato.

El primero, echar a andar el Fondo de Garantía de Crédito del que hemos hablado, el Fogalis y buscar que Cofide finalmente eche a andar a oferta de esta garantía a través de los bancos y de las cajas municipales de crédito con la que ha hablado y hacer una campaña para demandar que en el nuevo presupuesto de la República del año 2006, se amplíe el dinero de ese Fondo.

Pero el segundo tema que debemos fundamentar en este terreno del crédito, es el de poder usar el 5% del Fondo PAME que administra Foncodes y que está destinado a atender proyectos de personas con necesidad.

Creemos también que es posible conseguir canje de deuda externa por proyectos de desarrollo para personas con discapacidad. Y que hay que hacer una gestión ante APCI, la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, para que incluyan en el canje de deuda por inversión social, programas para atender personas con discapacidad.

Italia y Canadá son países que están promoviendo este tipo de financiamiento y estoy seguro que podrán ver este tema mañana con Carlos Guisse que es del Ministerio de Economía y Finanzas.

Y en materia de empleo, finalmente creo también que hay que plantearse que los programas de capacitación e información del Ministerio de Trabajo, incorporen efectivamente a personas con discapacidad en sus programas juveniles y en sus programas de capacitación para pequeña y micro empresa.

Estos retos respecto a Educación, respecto a Salud y respecto a Trabajo; seguramente podrán ser enriquecidos como parte de las cosas que podemos impulsar en el desarrollo de este taller.

Y estoy convencido que permitirán enfocar de mejor manera el esfuerzo por lograr mejores condiciones.

Esta agenda la podrán conversar con mayor amplitud el día domingo durante el espacio de diálogo al que hemos invitado a diversas personas e instituciones públicas y privadas para ofrecerles un momento, para expresar sus inquietudes y demandas, así como las posibilidades de llevar adelante sus proyectos.

Durante el taller, se han previsto momentos de diálogo entre los participantes y a pesar de que el tiempo es corto y tirano, esperamos que sean útiles para tomar contacto, hacer redes, conocer experiencias exitosas que puedan replicarse en otros lugares.

Nos acompañan aquí personas que han tenido reconocimiento nacional e internacional en tareas que han emprendido formar empresas con personas con discapacidad, en desarrollar formas de organización en desarrollar experiencias de rehabilitación basada en la comunidad. Y podremos aprender mutuamente de esas experiencias y darlas a conocer en otros lugares, organizando redes.

Cambiar la situación de las personas con discapacidad es una tarea difícil que se presenta como un gran reto.

Este taller pretende ser una ayuda para encontrar formas de avanzar en esta dirección.

Gran parte de la tarea deberá ser hecha por personas con discapacidad, por promotores sociales y funcionarios públicos.

Con esta idea en mente, han sido convocados a fin de comenzar a hacer realidad las alianzas necesarias para trabajar juntos, única manera de conseguir cambios permanentes y de avanzar en la construcción de una sociedad verdaderamente democrática, justa, solidaria y respetuosa de las diferencias.

Queremos un Perú para todos, sabemos que los seres humanos somos igual que las personas con discapacidad, como las aves diferentes en su vuelo, pero iguales en su derecho a volar. Y es hacer volar nuestros sueños, nuestras esperanzas y convertirlas en realidad para lo que hemos buscado contribuir con este taller, buscando sumar voluntades, esperanzas y realizaciones en el camino de construir una sociedad inclusiva para los peruanos y las peruanas con discapacidad.

Muchas gracias.

(Aplausos).

La PRESENTADORA.— Buenas noches con todos.

Yo creo que estamos cansados. Hay un brindis, hay un vino, unas empanaditas al costado y vamos a poder conversar ahí.

Si hay preguntas, si hay comentarios que quisieran hacer, vamos a tener el espacio. Es saliendo por esta puerta en el ambiente que está inmediatamente a la derecha y lo van a ver ahí.

Muchas gracias.

—Se levanta la sesión a las 20 horas del día viernes 04 de noviembre de 2005.
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